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José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 
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SEMIGARE Y SAR 

SENOR NOTARIO: 

         En el registro de protocolizaciopes A su CErgo, sivase - inselgo coa 

Foder de la compañía LONE PUBLISH, LLO. 

cerhiicado de «oxistentia legal de la 

notafizacióones y epostilas, de la aus 

Usted Señor Notario se servirá incorporar la forme que requiere la protocolización, 

conforme a SIN a 

  

ABOGADO” 

Mat, 17-2011-756 CH). 

Ba Pepo o Trento, OL 10 

1032) 333 2026 

 



Sello de: : 
NOTARIÉLE BEROEPSORGANISATIE- KONINKLIJKE 

de:    - — Gerlof Jan Bouma, nacido en Curazao el 4 de julio de 1957, titular de un 

pasaporte holandés con el número NVPSFO02R1, con vigencia hasta el 10 de E 

enero 2013; 

- — Rayna isbel Terese Granville, nacida en Curazao, el 29 de enero de 1975, 
titular de un pasaporte holandés con el número NX1LGDRK8 y válido hasta el 

29 de enero 2013, 

Esta declaración no contiene explicitamente juicio sobre (1) el contenido del documento 

adjunto y (ii) la autoridad y/o la competencia de los firmantes del documento adjunto. 
El abajo firmante no ha informado a la persona que firma el documento sobre el 
contenido del documento que se adjunta y las consecuencias que se derivarán de los 
contenidos del documento adjunta, Cualquier y toda responsabilidad de los firmantes y 

Buren Yan Velzen Guelen N.V, serán ser excluidos. 

La Haya, Países Bajos, 31 de Mayo de 2012 

Firma legible 

  

Sello que establece: Eelko Drewes Smit 
Mr E.D. SMIT - Notaris Notario 
TEsS-GRAVENHAGE 

APOSTILLA 
- (Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) * 

4 Pals: Paises Bajos 
Este documento público 

2. ha sido firmado por el señor, E.D, Smit 

a en calidad de notario en La Haya 
4. lleva el sello / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

5. En GRAVENHAGE 5. El 31-65-2012 
7 por el secretario del tribunal (Rechibank) 
2 no. 2012-4599/4 

a Sello / estampilla 10. Fina 

O Timmerman 

Firma Hegible 

(Sello Hegible)      



avostlla que: certífic. á las VEraL cidad da 3 ¡oder otorgado por LOWE P vBLIsHtno 

Fernando ÁArráas Medina y Andres 

comonmidad con el artí Culo y 24 de la Loy de Modernizac ión del Estado. 
E 

aan vo 

Do 
Para los finés pertinentes, procedo a legalizar mi firma,    

Alejandro Samuel Villavicencio Yela 

€... 1716984859 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hay día 29 de enero 

de dos mil trece, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUITO, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once, comparece el señor: ALEJANDRO SAMUEL VILLAVICENCIO YELA con cédula 

de ciudadanía número 171698485-9, por sus propios y personales derechos, soltero, legalmente capaz, 

a quien de conocer doy fe por haberme presentado su cédula de ciudadania y con juramento declara 

que reconoce como suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al 

idioma inglés que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 

9 de la Ley Notarial. Leida que les fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La notaría no se responsabiliza del contenido del 

documento ¿Seárchiva una fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaría.- 
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PODER LIMIFADO DE REFRESEN TACIÓN A FAVOR.DE ANDRES ESTEBAN e 
PACHECO CON PADSAPORJIE MO, 171746 1089 Y DICLGO FERNADBDO ARMAS y 1 

CON CEDULA DE IDENTIDAD NO, 1803760881 % 

  

        

EN . . 0 
esen A Publistina. L LO fenduo “4 »Compatiqles,         

Dit »sabi y camsiiónida bajes as oyes del ¡Estado del ah 

ado de A 

  

La, designa 

Diego Fernando Armas Medina, iudadano de Ecuador, con cédula 1303760881 
Ándrés Narvaez, ciudadano de Ecuador, con pasaporte 1714411189 

como mandararion de la TLC con autorización y fecultades para actuar conjunta o imdividualinente 

indutintamente so nombre, y representación de le LLC. 

ez
 

Los maudatarios están facultados para que realicen las transferencias de acciones 9 partoipaciones a 

rombre de la mendante, ya sea como Cedente 0 Cesionaria, y adquieran o cedan las acciones O 
participaciones que fueren necesarias en sociedades anónunas, civiles, compañías de responsabilidad 
bmitada, de economía mixta, colecibias, en comendita simple o en comendita dividida por acciones, 0 En 

asociaciones de cuentas en paracipación, o de Ja naturaleza que fuere de acuerdo a la normalo a vigente 

en la República del Ecuador; para el efucto los mandatarios podrán suscribir los contratos, escrituras O 
documentos que fueren necesarios coñ el fin de realizar o socptar las transferencia O cesiones de 
parucipaciones o acciones, así xoismo dos emndatarnos están facultados a realizar los Lámitos que se 
pronsáren ante cualguies persona batural o jurídica, pública e privada, uscional o exbaajera para 

perfeccionar las mencionadas iru ferencias o cesiones de acciones o participaciones. Los rnandutarios 

estór facultados a compartcosr a las Juntas generales de socios o de accionistas dde las compañías o 

sociedades en las que la mandente tenga acciones 0 partsipaciópes, Con vo? y voto, así como a tomar las 
ssoluciones que fueren pecesertas y a susoribur las listas de asistencia o las actas de las celeridas juntas, 
Los mandatarios no podrán delegar o sustibydr el presente poder especial. 

    

     

¿na mandararios están facultados con ua puder especia, especialisimo, amplio y anficionde como en 

derecho se asqulere a favor dol Señor Diego Armas, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadaría Mo, 180376088-1 y el Señor Aadrés Norviez de nacionalidad ecumoriane, portador de la 
códula de ciudadania No, 1717261089 1co0 inendatarios, para los efocros de la Resolución Mo, 

£0.50,G.00.03, de 25 de octubre del 2009, as la Superintendencia de Comperñi 
icuador, conforme a do establecido en el paneral 5 ds la me 

podrán delegar o susuter el presente poder es 
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Los mandarnos proporcionarán al director con toda la información, datos y cifras de toda y cada una de 

las ransacciones que haya contraído o efectuado en nombre y represemación de la LÍA! como 
consecuencia de este Poder Limitado de Represcatición a través de la siguiente dirección: cio Ámicorp 

Swituertand AG, Baarersirasee 75, CH-46300 Lag, viteerlana 

   

      

Sia peguicio del derecho de la LLC a resolver aniicip 
fecha de vencimiento de esto Poder Limitado de Representación es c1 31 de diciembre 2614, pero su 
vencemiento Bo E tos 6 contratos concluiios por el laenciónado Hen 
anterioridad a esta fecha, o a la fecha de su resolución anticipada, 

    mente este Poder Limitado de [epresenteción, la 

      vamario con     
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La LLO acuerda otorgar el prcsente Poder Limitado de Representación a fecha de hoy, el 23 
HH 

  

Lowe Publishing, LLC 
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SigúeaLLE A ER, E agement 

  

     



  

¿2 andersigned, Mr Eelko Drewes Soul, condes noten oMiciabiog a 

2a hague, iba Keherñiands, Dberelih decioros hal loe sento 

    

35 " oa o uibached document are the + ignaluresooÉ: 

Gedof Jas Bouma, bora da Cisagao on July 4, 1957, holder of a Dutch 

passport vath number NVPOFO2R1 and valid until Jancary 10, 2013; 

Rayna Jsbel Terese Gracuiile, born in Curacao, on dlanvary 29, 197%, 

noider of a Dutch passporicaith number NX3LSDRAKS and valid until 

January 29, 2013. 

Ts statement explicitly contains no Judgment as () to the contents of 

the attached document and (1) the authority and/or the competence of 

the sianatory of the attached document. The undersigned has not 

informed te signatory of the document on the contents of the attached 

document and the conseguences which will result from the contents of 

he attached document, Any and all hability of the undersigned and Buren 

van Velzen Guelen NV, shall be excluded. 

The Haque, the Netherlands, May 31, 2012, A 

  

  

¿ 

A 
2 

: 3 plary al The Hague 
4 da 

  

   

3 Ear A 

Cetlied ye 3% 

B on3Ía 2017       
no 2012 A4533/4 

g 

Sealstamp 19 Signature. f 
; 
E 

YO. Tinynerngar 

  

A 

  
    

    



  

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1 

t. Pais: Estados Unidos de América 

  

Este documento público: 

2. ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. actuando en calidad de Secretario del Estado de Delaware 

4. lleva el sello/estampilia de Oficina de Secretaría de Estado 

Certificado 

5. en Dover, Delaware 

6. el veintitrés de Mayo de 2012. 

7. por. Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 0469241 

9. SellofEstarmpilia: 10. Firma: 

(Sello con leyenda “Secretaría (Firma egíble) 

de Estado - Delaware”)   
 



PÁGINA 1 

Delaware 
td Pámer Estado    

Ya, Jetiray W. Bellock, Secretario del Estado de De-aware. por medio del presente 

documento cerbfico que "LOWE PUBLISHING, LLO” esta debidamente consútuida 

bajo las leyes del Estado de Delaware. está al día y bene existencia legal, en la 

medida en que los registros de de oficina lo reflejan, al día veintitrés de mayo del año 

2012. 

Y por la presente certifico que los impuestos anuales se han pagado hasta la fecha, 

Y por la presente certifico que dicha sociedad de responsabilidad limitada 

debidamente esiá constituida bajo las leyes del estado de Delaware, está al día y tiene 

existencia legal, no ha sido cancelada ni disuelta en la medida en que los registros de 

esta oficina lo muestran y por tanto está debidamente autorizada para realizar 

negocios, 

Y por la presente certifico que la compañía mencionada "LOWE PUBLISHING, LLO" 

se constituyó en el día 2 de mayo el año 2012. 

(Firma legible) 

5148412 (Sello con leyanda “Secretaria LR AS LOCO RELRETIRO DF FTADO 

1206817860 de Estado - Delaware”) AUTENTICACIÓN: 9592589 

FECHA: 05-23-2012



El documento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idiorna español relativo 2 
de Existencia Legal de la compañía LOWE PUBLISHING, LLC, domiciliada en Delay 
Unidos de América. Es todo lo que puedo afirmar salvo error y omisión de conformidad 
24 de la Ley de Modernización del Estado. í 
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Para PA erinentes, , prósedo a | egalizar mi firma. . 

     

   
| e Y A Sueor 

Al liza Llei 
G.C. 171698485-9 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 29 de enero 

de dos mil trece, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once, comparece el señor: ALEJANDRO SAMUEL VILLAVICENCIO YELA con cédula 

de ciudadanía número 171698485-9, por sus propios y personales derechos, soltero, legalmente capaz, 

a quien de conocer doy fe por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara 

que reconoce como suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al 

idioma inglés que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 

9 de la Ley Notarial. Leída que les fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La notaría no se responsabiliza del contenido del 

A una fofBcagia en el fibro de Diligencias de esta Notaría.- 
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Country: United States of America 

This public document; 
has been signed by Jeffrey Y. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the twenty-third day of May, A.D. 2012 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0469241 

Seal/Stamp : ló. Signature: 

SR 0 a 
Secretary of State 

  

   



You may verify this cexrtifía 
ad corp delavare. qov/javntlver 

  

   
  

The First State 

IL, JEEEREY Y. BULLOCK, SECRETARY OF STATE 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIEY "LONE PÚBLISHING, LC" IS DULY 

FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE ASD 18 IN. G00D 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE 50 FAR 243 THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW, AS OF THE THENTY-DHIRD DAY OF MAY, A.D. 2012. 

AND TI DO HEREBY FURTEER CERTIFY TEAT TEE ANNUAL TAXES HAVE 

NOT BEEN ASSESSED TO DATE. 

AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTÍFY TEBAT THE AFORESAID LIMITED 

LIABILITY COMPANY 15 DULY FORMED UNDER TBE LAWS OF THE STATE OF 

DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE NOT 

HAVING BEEN CANCELLED OR DISSOLVED SO FAR AS TEE RECORDS OF TREIS 

OFFICE SEOWN AND X1S DULY AOTHORIZED TO TRANSACT BUSINESS, 

AND TI DO BEREBY FURTEER CERIIFY TEAT THE SATD "LONE 

POBLISHING, LLO" WAS FORMED ON THE SECOND DAY OF MAY, AD. 2012. 

ES : ” " SS 
piroy Y Esiack, Socrates ol state o 

5148412 AUTRENTSCA TION: 9592589 

    

  

   

120617860 DATE: 05-23-12
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SE PROTOCOLIZÓ ANTE ML, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE PODER DE LA 

COMPAÑÍA LOWE PUBLISHING LLC, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DUICGENCIA Ne 201417014240 

FACTURA Na 3921454 
Tontorna ado alespueste pur ebárnt 1E comueral o de la Loy 

wtartla. doy fa que el documaente que en jas! 

anteacana us FIEL MAPLE A 

Quo a loan. g 6-EER , 2034 nm 
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